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que puedan examinarlos los licitadores, entendién-
dose que éstos aceptan como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar que la fecha de constitución de
la hipoteca fue el día 9 de julio de 1996, ante la
Notario de Torrevieja doña María Jesús Lacruz Pez.

Las subastas serán por lotes separados.
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera

de las tres subastas, se traslada su celebración, a
la misma hora, para el día hábil siguiente, si fuese
festivo el día de la celebración de la subasta sus-
pendida.

Se hace constar que, para el caso de no hallarse
a los demandados, se entenderán notificados los
señalamientos a los deudores por la publicación del
edicto.

Finca que se subasta

Urbana número 32.—En término de Torrevieja,
Campo de Salinas, urbanización «Mar Azul», for-
mando parte del conjunto «Residencial Lagomar
Playa», en el bloque 6, vivienda «dúplex», en plantas
primera y segunda, marcada con el número 40, ubi-
cado sobre la vivienda número 36, de la planta
baja. Mirándolo desde el pasillo interior del con-
junto, que le separa del bloque 5, es el situado a
la derecha. Tiene su acceso directo desde el pasillo
a través de escalera exterior, y una superficie cons-
truida de 63 metros 28 decímetros cuadrados, con
una terraza de unos 8 metros 65 decímetros cua-
drados. Está distribuida en salón-comedor, cocina,
baño y dos dormitorios, en planta primera, y dor-
mitorio, aseo y solárium de unos 27 metros cua-
drados, en planta segunda. Se comunican entre sí,
mediante escalera interior, y linda, tomando como
frente su puerta de acceso: Izquierda, entrando,
vivienda número 41 del conjunto, en su planta; dere-
cha, en vuelo, jardín de la vivienda número 36,
en planta baja; fondo, vivienda número 39 de su
conjunto y en su planta, y frente, en vuelo, jardín
de la vivienda de la planta baja, número 36, en
planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Torrevieja, tomo 2.232, libro 1.088, folio 119,
finca número 82.035, inscripción tercera.

Valor, a efectos de primera subasta: 12.600.000
pesetas.

Dado en Orihuela a 11 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, María Ángeles Ruiz Olivas.—6.329.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 492/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra don Nikolay Ablov, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 19 de enero de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0182 0000 18 0492 98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el

año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de marzo
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 12.—Vivienda tipo C, en planta
tercera, es la tercera o última de derecha a izquierda
según se mira desde la calle Diego Ramírez; tiene
su entrada por las zonas comunes del edificio, que
arrancan desde la calle del Huerto; le corresponde
una superficie construida de 64 metros 41 decí-
metros cuadrados y útil de 49 metros 30 decímetros
cuadrados; distribuida en «hall», estar-comedor-co-
cina, dos dormitorios, baño y dos terrazas; linda,
según se mira desde la calle de ubicación: Derecha,
viviendas tipos B y D de su misma planta y pasillo
común del edificio; izquierda, vuelo de la calle del
Huerto; fondo, la citada vivienda tipo D, y frente,
la citada vivienda tipo D y vuelos de la calle Diego
Ramírez.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Torrevieja, en el tomo 2.305 del archivo, li-
bro 1.166 de Torrevieja, folio 78, finca registral
número 86.562, inscripción tercera.

Tipo de la subasta: 6.054.540 pesetas.

Dado en Orihuela a 27 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—6.325.$

ORIHUELA

Edicto

Don Carlos Mancho Sánchez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 101/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo,
contra doña María Peral Camacho, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de enero de 2000, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0182 0000 18 0101 99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 137.—En el bloque 5 de la manzana 6
de la urbanización «El Paraíso», vivienda en planta
segunda, marcada comercialmente con el núme-
ro 10 B. Es la quinta, de izquierda a derecha, según
se mira al bloque desde la calle Mar Menor. Tiene
su acceso desde la zona común mediante escalera
y se compone de varias dependencias y servicios,
con una superficie construida de 57,90 metros cua-
drados, y una terraza de unos 15,40 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Torrevieja, al tomo 2.039, libro 912 de
Torrevieja, folio 91, finca registral número 57.875,
inscripción tercera.

Tipo de subasta: 7.412.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 27 de octubre de 1999.—El
Magistrado-Juez, Carlos Mancho Sánchez.—6.327.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Purificación Sánchez-Solis de Querol, Secre-
taria judicial del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Orihuela,

Hace saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 143/99, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancias de «Banco de Ali-
cante, Sociedad Anónima», contra don Maurizio
Dottore, he acordado:
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Sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada por primera vez, el día 22 de febrero
de 2000; por segunda vez, el día 22 de marzo de
2000, y por tercera, el día 25 de abril de 2000,
todos próximos, y a las doce treinta horas en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien-
tes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior. Para la
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de dicho
precio de valoración, no admitiéndose tampoco pos-
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a
tipo, aprobándose el remate en el acto, si se cubriere
el tipo de la segunda, pues en otro caso se sus-
pendería el remate hasta que se dé cumplimiento
a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas, y en
el caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado,
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo
se acompañará el resguardo acreditativo de la con-
signación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes (si los hubiere) al crédito los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirviendo el presente de notificación al deudor
en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca que se subasta

Finca número 61.002, inscrita al tomo 1.958,
libro 838 de Torrevieja, folio 196, inscripción pri-
mera.

Tasada en 16.356.125 pesetas.

Dado en Orihuela a 27 de octubre de 1999.—La
Secretaria judicial, Purificación Sánchez-Solis de
Querol.—6.334.$

ORIHUELA

Edicto

Doña Purificación Sánchez Solís de Querol, Secre-
taria judicial del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 600/94, sobre
procedimiento sumario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, seguidos a instancias de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, contra «Trenzas y Mallas
Meyfer, Sociedad Limitada», he acordado sacar a
la venta en pública subasta la finca hipotecada, por
primera vez el día 17 de febrero del año 2000;
por segunda vez el día 22 de marzo del año 2000,
y por tercera el día 20 de abril del año 2000, todos
próximos, y a las doce horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado; con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior. Para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto si
se cubriere el tipo de la segunda, pues, en otro

caso, se suspendería el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artí-
culo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas, y en
el caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mis-
mo, se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes (si los hubiere) al crédito del actor
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a la deudora
en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca

Rústica.—Parcela de terreno secano de unos 1.000
metros cuadrados, sobre los que existe una nave
almacén en construcción; sito en término de Cox,
partido de las Alturas, conocida también por Rega-
deras Altas. Linda: Norte y oeste, con doña Josefa
Marín Barnuevo; sur, con porción de finca matriz,
resto que se vendió a don José Lozano, y este,
con camino de en medio que lo separa del trozo
que de la citada finca principal se segregó y vendió
a don José Lozano. Inscripción: Registro de Callos
del Segura, al tomo 1.407, folio 34, finca 7.630.

A efectos de subasta, la finca tiene un valor de
26.000.000 de pesetas.

Dado en Orihuela a 28 de octubre de 1999.—La
Secretaria judicial, Purificación Sánchez Solís de
Querol.—6.323.$

ORIHUELA

Edicto

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el
número 583/98, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante (Bancaja), contra don Fran-
cisco García Romero, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de febrero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera. Igual-
mente, y para el caso de que tampoco hubiere lici-
tadores en la segunda subasta, se señala para la
celebración de una tercera el día 10 de abril de
2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 2.—Piso primero de la casa número 13,
de la calle 18 de julio, hoy denominada avenida
de Juan Carlos I, en la ciudad de Callosa de Segura;
destinado a vivienda, distribuida en vestíbulo, paso,
estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios, baño y
solana. Tiene una superficie de 119 metros 91 decí-
metros cuadrados. Orientada la fachada al sur, linda:
Por la derecha, entrando al edificio, o levante, la
escalera y las casas.

Dado en Orihuela a 3 de noviembre de 1999.—El
Magistrado-Juez, José Manuel Galiana Serra-
no.—6.337.$

ORIHUELA

Edicto

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 583/98 se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros de Valencia, Cas-
tellón y Alicante, Bancaja, contra don Francisco
García Romero en reclamación de crédito hipote-
cario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 9 de febrero de 2000, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.


